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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

PO-DER EJECUTIVO 

V 1 S T O para resolver_ el expediente formado con 
motivo de la solicitud presentada ante el Ejecutivo del 
Gobierno del Estado, por las Lineas Urbanas de Pachu­
ca, A.C., Lineas Urbanas y Sub'urbanas del Valle de Tu­
lanclngo y Lineas Urbanas y Sub'urbanas de Ciudad 
Sahagún, en representación de sus respectivos conce­
sionarios; de incremento en las tarifas del servicio 
público de transporte de pasajeros en autobuses urba­
nos que vienen explotando en las ciudades de Pachu­
ca, Tulancingo y Ciudad Sahagún, del Estado de Hidal­
go, y; 

R E S U L T A N D O: 

1.-Que las U neas Urbanas d.e Pachu'ca, A.C., U neas 
Urbanas y Sub'urbanas del Valle de Tulancingo y 
Uneas Urbanas y Sub'urbanas de Ciudad Sahagún, en 
representación de sus respectivos concesionarios con 
fecha 21 de abril de 1983, presentaron ante el Ejecutivo 
dél Estado tarifas para la presentación del servicio públi­
co de transporte urbano de pasajeros que tienen conce­
slonado, en virtud del alza en los costos de combus­
tibles, aceites, lubricantes, llantas y demás Insumos 
necesarios para el mantenimiento de sus unidades y 
conservar la calidad del servicio. 

11.-Que en Asambleas Ordinarias del Consejo Esta­
tal del Autotrasnporte, celebradas durante el presente 
al'\o los concesiorios del transporte urbano, reiteraron 

l 

su solicitud de un aumento en las tarifas del servicio 
público de transporte urbano, del servicio público de 

. transporte urbano, presehtando para ello nuevas pro­
puestas como consecuencia del alza en los costos 
de adquisición de llantas, combustibles, refacciones y 
demás insumos necesarios, encontrándose sin embar­
go que las tarifas propuestas no se ajustaban a las 
condiciones socio-económicas de la población, siendo 
necesario pedir que se hiciera una reconsideraclón en 
el incremento de las tarifas, tomando como base el sa-
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larlo mlnimo vigente, y solicitando presentar un estu­
dio en asamblea extraordinaria del Consejo, para su 
análisis y aprobación. 

111.-Que en Asamblea Extraordinaria del Consejo 
Estatal del Autotransporte, celebrada en fecha 12 de 
marzo de 1984, con objeto de tratar exclusivamente lo 
referente a la solicitud de incrementos de tarifas en el 
transporte urbano de pasajeros, los concesionarios 
presentaron nuevos planteamientos de aumento en el 
precio de las tarifas, tomando como parámetro, los 
incrementos en el salario mlnim'o, mismas que fueron "' 
analizadas y discutidas ampliamente por los integran­
tes del Consejo, 1.1snlfestando por mayorla de votos 
sus conformidad para realizar el aumento en la forma 
siguiente: 

TARIFA VIGENTE DE $7.00 A $10.00: A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DE LA PRESENTE RESOLUCION HAS-
TA EL 31 DE JUNIO DE 1984. ' 

$10.00 a $14.00: A PARTIR DEL 1o. DE JULIO HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 1984. ' 

. Para estudi~ntes del nivel medio superior (secunda· 
na preparatoria y profesional). 

QUEDA VIGENTE LA TARIFA DE $3 00· HASTA EL31 
DE DICIEMBRE DE 1984. · · · 

~=~l~~~~~n~s d~~~e:'dda a consideración del Ejecutlv~ 
s a o, para su sanción respectiva, y, 

CONSIDERANDO 
1.-Que es fac lt 1 rno del 

Estado a travé u ad del Ejecutivo del Gob e pto Go-
bierno 'aut . s de la Secretarla General de: P': presta-

. ' onzar el aumento de tarifas Y 0 ra te 
ctones Para explotar el servicio público de transpor 
de pasajeros en las V las Públicas de Jurisdicción Esta· 
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2 PERIODICO OF1CIAL 

tal, y de conformidad con lo dispuesto por la Nueva 
Ley Orgánica de la Administración Pública. 

11.-Que de las constancias existentes en el expe­
diente formado con motivo de la solicitud de aumento 
de tarifas y del estudio técnico socio-económico, se 
desprende la necesidad de incrementar las tarifas con 
motivo del costo promedio de operación de un autobús 
urbano en relación con el promedio de kilómetros re­
corridos diarios, el alza en los costos de llántas, lubri­
cantes, refacciones y demás Insumos, asl como el cos­
to de amortización de la unidad, para que los conce­
sionarios puedan obtener los recursos económicos ne­
cesarios a efecto de conservar la call_dad del transpor­
te y garantizar al Público un buen servicio; además de 
que, el Consejo Estatal del Autotransporte valoró debi­
damente lo anterior. 

Por lo expuesto y fundado en los Articulas 71 de la 
Constitución Polftica del Estado, 17 Fracción 111, XXVIII 
y XXIX de la Nueva Ley Orgánica de la Administración 
Púbilca, 1, 6, 9, 15, 173, 189, 193 y demás relativos de la 
Ley de Vlas de la Comunicación y Tránsito del Estado 
en vigor, es de resolverse y se: 

RESUELVE: 

PRIMERO.-Es procedente la solicitud presentada 
al Ejecutivo del Gobierno del Estado, por las Lineas Ur 
banas de Pachuca, A.C., Lineas Urbanas y Sub'urba­
nas del Valle de Tulanclngo y Lineas Urbanas y Sub'ur­
banas de ciudad Sahagún, para Incrementar el precio de 
Is tarifas que se vienen cobrando en la prestación del 
servicio público de transporte de pasajeros en autobu­
ses urbanos, en las ciudades de Pachuca, Tulanclngo 
y Ciudad Sahagún, Estado de Hidalgo. 

SEGUNDO.-Se autoriza el Incremento de tarifas del 
servicio público d~ transporte de pasajeros en autobús 
u~bano en la~ crudades de Pachuca, Tulancingo y 
ciudad Sahagun, Hgo., conforme a la tarifa acordada 
en Asamblea Extraordinaria del Consejo Estatal del 
Autotransporte en fecha 12 de marzo de 1984 y que es 
fa siguiente: · ' 

TARIFA VIGENTE DE $7.00 A $10.00: A PARTIR DE LA 
PUBLICACION DE LA PRESENTE RESOLUCION, HAS­
TA EL 30 DE JUNIO DE 1984. 

$10.00 a $14.00: A PARTIR DEL 1o. DE JULIO, HASTA 
EL 31 DE DICIEMBRE DE 1984. 

Para estudiantes del nivel medio superior (Secunda­
rla, Preparatoria y Profesional). 

QUEDA VIGENTE LA TARIFA DE$3.00: HASTA EL31 
DE DICIEMBRE DE 1984. 

TERCERO.-Los ~oncesionari?s que cobren un pre-
. distinto a las tarrfas establecidas en el punto ante­

cio serán sancionados en los términos de la Ley de 
rlor, de comunicación y Tránsito del Estado 
v~s . 

ATO.-EI incremen.to de tarifas surtira sus efec-
cUA Ir de la pu~llcacrón d.e la presente resolución 

tos 8 partódlCO Oficial del Gobierno del Estado Y e f 
en el peri d en un diario de mayor circuiación n o

1
r­

ma· abrevia a en a 
entidad. 

Asl lo resolvió y firma el C. Secretario General de Go­
bierno en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hi­
dalgo, 'a los catorce dlas del mes de marzo de mil nove­
cientos ochenta y cuatro. 

El Secretario General de Gobierno.-LIC. EFAAIN 
ARISTA RUIZ.-Rúbrica. 

AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 
5/206 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

PEDRO VARGAS CAMPOS, promueve Diligencias 
AD-PERPETUAM, Justificar hecho posesión, derecho 
de propiedad del predio rústico, barrio Tlamimilofpa, 
de Acaxochitlán, Hgo., medidas y colindancias obran 
·exP. 139/84. 

Publícanse tres veces ocho en ocho días, Periódico 
Oficial Estado y Sol de Tulancingo y lugares públicos 
de costumbre. Convócase personas creanse derecho 
predio refetido, presentarse deducirlo término legal. 

3-2 

Tulancingo, Hgo., Febrero 27 de 1984.-EI C. 
Actuario.-J. CARMEN AGOSTA MONTAÑO-Rú­
brica. 

Administración de Rentas Tulancingo, Hgo., De­
rechos Enterados Febrero 28 de 1984. 

JUZGADO DÉ PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

5/111 

J. CARMEN OMAÑA, promueve lnfromación Testi­
monial Ad-Perpetuam, respecto a un predio rústico, 
ubicado en Xochitlán, Mpio. de Progreso, Hgo., expe­
diente número 19/84. Personas que se crean mejor de­
recho. Justificarlo término quince dfas. 

Edictos publicarse tres veces consecutivas de siete 
en siete dlas, Periódicos OFICIAL DEL ESTADO y 
NUEVO GRAFICO de Pachuca, Hgo., asl como en 
Estrados de este H. Juzgado. 

3-3 
Mixquiahuala, Hgo., febrero 8 de 1984.-EI 

Secretario-Lle. MIRIAM REYNOSO ALFARO,Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo., Derechos 
Enterados Febrero 14 de 1984. 
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PERIODICO OF1CIAL 3 

5/186 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

La C. MA. ELENA LEON ESQUIVIAS, originaria y ve­
cina de Huejutla de Reyes, Hgo., ha dirigido a este Go­
bierno escrito solicitando autorización de una conce­
sión para explotar el servicio público de transporte de 
materiales para construcción en el Mpio. de Huejutla. 
de Reyes, Hgo. · 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-:- 3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., Febrero 22 de 1984.-EI Secre­
tario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-­
Rúbrica. 

5/186 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. RICARDO MEDECIGO FU131ATI, originario y ve­
cino de Huejutla de Reyes, Hgo., ha dirigido a este Go­
bierno escrito solicitando autorización de una conce­
sión para explotar el servicio público de transporte de 
materiales para construcción para dar servicio en la 
población de Huejutla de Reyes, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., Fetxero 22 de 1984.-EI Secre­
tario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-­
Rúbrica. 

Dirección General de Gobernación Derechos Entera­
dos Febrero 23 de 1984. 

5/186 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. JOSE NUÑIZ GARCIA, originario y vecino de 
Huejutla de Reyes, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitandoautorización de una concesión para 
explotar el servicio público de trarPSporte de materiales 
para construcción para dar servicio en la población de 
Huejutla de Reyes, Hgo. 

De conformidad con los artículos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma publicación. 

3-3 

Atentamente.-SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC­
CION.-Pachuca, Hgo., Febrero 22 de 1984.-EI Secre­
tario General de Gobierno.-EFRAIN ARISTA RUIZ.-­
Rúbrica. 

5/186 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. ROBERTO POZOS CHAVEZ, originario y vecino 
de Huejutla de Reyes, Hgo., ha dirigido a este Gobier­
no escrito solicitando autorización de una concesión 
para explotar el servicio público de transporte de mate­
riales para construcción en el Mpio. de Huejutla de Re­
yes, Hgo. 

D~ conformidad.con.los artículos 227 y 228 de la Ley 
de V1as de ~omunicac1ón Y Tránsito del Estado de Hi-
~::gEo~t~~~l1~1ueste en el Periódico Oficial del Gobierno 
cutivas ~ra e~er~cto de la solicitud tres veces conse­
dos su~ ~ere~os as personas que consideren afecta­
dentro de un térm· se ~pon~an a la presente solicitud 
ma publicación. mo e quince días a partir de la últi-

3-3 
Atentamente LEC-

CION.-Pachu~-SUFRAGIO EFECTIVO NO Rfffecre-
tario General d a, Hg?·· Febrero 22 de 1984·-~uiz.--
Rúbrica. e Gob1erno.-EFRAIN ARISTA 
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4 PERIODICO OFlCIAL 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

5/197 

FELIPE DE JESUS GARCIA RAMIREZ y VICTOR MA­
NUEL GARCIA RAMIREZ, promueven Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Ad-perpetuam sobre Predio 
ubicado en la calle de Salamanca No. 121, Exhacienda 
de Guadalupe de esta Ciudad. medidas y colindancias 
obran en autos. Expediente No. 69/984. 

Hágase saber a toda persona con igual o mejor de­
recho prescrito que los promoventes, ejercite confor­
me a la Ley a partir última publicación en Periódico 
Oficial del Estado. 

Publíquese edictos por tres veces consecutivas en 
el _Periódico Oficial del Estado y "El Sol de Hidalgo", 
as1 como en los tableros notificadores de su ubica­
ción. 

3-2 

Pachuca, Hgo., 1983.-EI Actuario.-P.D.D. ISMAEL 
RENDON OLVERA.-Rúbrica. 

Administracipn de Rentas Pachuca, Hgo., Derechos 
Enterados Febrero 29 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

5/199 

MANU.EL ~YILES LOPEZ, promueve en Jurisdicción 
Voluntaria D1l1g~ncias de Información Testimonial Ad­
per~etuam te~d1entes a acreditar los derechos de po­
sesión Y. propiedad en su favor respecto del predio ur-
bano ubicado en la Segunda Cerrada d Ab 1 • 
mero 16 de esta Ciudad e aso o nu­
en exp. núm. 73/984 el c' cJuyas características obran 

' · uez del con · · t d nó por auto de nueve de febrero oc1m1en o _or e-
por tres veces consecutiv act.ual, se publiquen 
Estado y en "El Sol de ~i~:in:.~nódico Ofi~ial del 
pachuca, Hidalgo, edictos co~vo • que se editan en 
consideren con derecho citado in cando per~onas se 
comparezcan ante este Juzgado mudeble, .ªfin ~e que 
me la Ley. a educ1rlos confor-

3-2 

Hgo., Febrero 28 de 1984 
O. \;,~~NTE A. GALO MORALEs.·=~~~~~~~rio.-P.D.-

·nistración de Rentas Pachuca, Hgo 0 Adm' F b ero 29 de 1984. ., erechos 
Enterados e r 

5/199 . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

MANUEL AVILES LOPEZ, promueve en Jurisdicción 
Voluntaria Diligencias de Información Testimonial Ad­
perpetuam tendientes a acreditar los derechos de po­
sesión y propiedad en su favor respecto del predio ur­
bano ubicado en la Segunda Cerrada de Abasolo nú­
mero 16 de esta Ciudad, cuyas características obran 
en exp. núm. 73/984, el C. Juez del conocimiento orde­
nó por auto de nueve de febrero actual, se publiquen 
por tres veces consecutivas en Periódico Oficial del 
Estado y en "El Sol de Hidalgo", que se editan en 
Pachuca, Hidalgo, edictos convocando personas se 
consideren con derecho citado inmueble, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlos confor­
me a la Ley. 

3-2 

Apan, Hgo., Febrero 28 de 1984.-EI Actuario.-P.D.-
0. VICENTE A. GALO MORALES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo., Derechos 
Enterados Febrero 29 de 1984. 

5/201 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

JOSE PASTEN PELCASTREGUI, promoviendo DILI­
GENCIAS DE JURISDICCION VOLUNTARIA AD­
PERPETUAM, sobre dos predios ubicados en lo que 
fué el Rancho las Palmitas a mediaciones de esta 
Ciudad, Expediente Número 120/84, constancias obran 
en autos. 

Hágase del conocimiento de toda persona que se 
crea con igual o mejor derecho posesorio que el pro­
movente , .lo ejercite conforme a derecho, con un térmi­
no de 40 dlas a partir de la última publicación en el Pe­
riódico Oficial del Estado. 

Publlquenese edictos por tres veces consecutivas ~ 
en los Periódicos Oficial del Estado y el Sol de Hidal-
go. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Febrero 8 de 1984.-_EI C. Actuario.­
LIC. LUZ MARIA CERVANTES CASTANEDA.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 22 de Febrero d~ 1984. 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liz
ad

o



PERIODICO onCIAL ·5 

5/205 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

EL C. LAMBERTO GARNICA DOMINGUEZ, origina­
rio de El Arenal, Hgo., y vecino de Actopan, Hgo., ha di· 
rigido a este Gobierno escrito solicitando autorización 
de una concesión para explotar el servicio público de 
transporte de materiales para construcción en la 
población de f>.ctopan, Hgo. 

De conformidad con los articules 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren afecta­
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud e dentro de un término de quince días a partir de la últi­
ma pu~iicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE­
LECCION.-Pachuca, Hgo., Febrero .24 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.- EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/205 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

EL C. ANDRES HERNANDEZ MEJIA, originario y ve­
cino de Actopan, Hgo., ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión para 
·explotar el servicio público de transporte de materiales 
para construcción en Actopan, Hgo. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas para que las personas que consideren afecta­
dos su~ derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi­
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., Febrero 27 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.- EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/205 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑIGA 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
E D 1F1C1 O. 

EL C. CATARINO CRUZ CRUZ, originario y vecino de 
la comunidad Hermosillo, Mpio. de Santiago de Anaya, 
Hgo., ha dirigido a este Gobierno escrito solicitando 
autorización de una.concesión para explotar el servicio 
público de transporte de materiale~ para construcción 
en Actopan, Hgo. 

De conformidad con los artlculos 227 y 228 de la Ley 
de Vlas de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publlquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, el extracto de la solicitud tres veces conse­
cutivas, para que las personas que consideren a!e~ta· 
dos sus derechos se opongan a la presente solicitud 
dentro de un término de quince dlas a partir de la últi­
ma publicación. 

3-3 

ATENTAMENTE.- SUFRAGIO EFECTIVO. NO REE· 
LECCION.-Pachuca, Hgo., Febrero 24 de 1984.-EI 
Secretario General de Gobierno.- EFRAIN ARISTA 
RUIZ.-Rúbrica. 

5/205 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

C. LIC. JAIME FLORES ZUÑ IGA 
DIRECTOR DE GOBERNACION 
EDIFICIO. 

El C. JOSE PEREZ MEJIA, originario de Tepatepec, 
Mpio. de Francisco y Madero, Hgo., y vecino de la 
ciudad de Actopan, Hgo.,ha dirigido a este Gobierno 
escrito solicitando autorización de una concesión para 
explotar el servicio público de transporte de materiales 
para construcción en Actopan, Hgo. 

~e conformida~ con los artículos 227 y 228 e la Ley 
de V1as de Comunicación y Tránsito del Estado de Hi­
dalgo, publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno 
del .Estado, el extracto de la solicitud tres veces cense· 
cut1vas, para que las personas que consideren afecta· 
dos sus derechos'. se opongan a la presente solici.tu? 
dentro d~ un. término de quince días a partir de la ultt· 
ma publ1cac1ón. 

3-3 

At t EEL..t:C· CIO~~apmente.-SUFRAGIO EFECTIVO NO ~I secre· 
· achuca Hgo F b 27 de 1984·- u1z --tario G ' ., e rero TA R . 

. . eneralde Gobierno -EFRAIN ARIS 
Rubrica. · 
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6 PERIODICO OFlCIAL 

5/229 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 
TAURINO RAUL MALO PIÑA, promueve Información 

Testimonial Ad-Perpetuam, respecto a un predio urba­
no ubicado .en la 2a. Demarcación de Mlxqulahuala, 
Hgo., exp. núm. -18/84. Personas mejor derecho justifi­
carlo términos quince días. 

Edictos publicarse tres veces cons-ecutlvas de siete 
en siete dlas, periódicos OFICIAL DEL ESTADO y 
NUEVO GRAFICO de Pachuca, Hgo., asl como en 
Estrados de este H. Juzgado. 3-1 

Mlxquiahuala, Hgo., febrero 8 de 1984.-EI Secreta­
rio.-LIC. MIRIAM REYNOSO ALFARO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 9 de marzo de 1984. 

5/189 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

PACHUCA, HGO. 

E o 1 c·ro 
MARIA DE LOS ANGELES PEREZ BAUTISTA, promo­

viendo Juicio ORDINARIO CIVIL en contra de DESIDE­
RIO CARMONA MONTAÑO, Expediente número 
238/83. 

Emplace a DESIDERIO CARMONA MONTAÑO, para 
que en el término de 40 cuarenta días contados a partir 
de la última publicación en el Periódico Oficial del Es­
tado y en el Semanario de la Opinión, comparezca a 
contestar la demanda instaurada en su contra y oponer 
excepciones que tuviera, apercibido que de no hacerlo 
así, se le tendrá presunti~amente confeso de los 
hechos de la demanda que deje de contestar. 

Por medio de Edictos que se publiquen por 3 tre~ v~­
ces consecutivos de 7 siete en siete días en el Periódi­
co Oficial del- Estado y en el Semanario La Opinión. 

3-2 

Pachuca, Hgo., Enero 10 de 1984.-EI Actuario.-P.­
D.D. JUANA PEREZ ARELLANO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo., Derechos 
Enterados Febrero 24 de 1984. 

5/192 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

LEAMO y FERNANDO GONZALEZ SANTIAGO 
GUIL n Diligencias Información Dominio ti· d 

1
.' ,..,.,ueve d. · t· .. , n ec a-

pr011• ;etarios pre 10 rus ICO LOMA DE LA PAL-
reseleS ~ropdo Ranchería Taxthué Municipio Ch 
MA", ubica apan-

tongo, Hgo. Empadronados NOMBRES LOS PROMO­
VENTES, número R/2338. Medidas y linderos constan 
expediente número 40/984. 

Convócase personas derecho oponerse, háganlo va­
ler oportunamente. 

Cumplimiento artículo 121 Fracción 1, Código Proce­
dimientos Civiles, publíquese presente TRES VECES 
CONSECUTIVAS, Periódicos OFICIAL DEL ESTADO y 
NUEVO GRAFICO, Pachuca, Hgo. 3 - 2 

Huichapan, Hgo., Febrero 21 de 1984.-EI Secreta-
rio.-C. P.D.D. ERASMO HERNANDEZ 
ROJO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Huichapan Hgo., De- . 
rechos Enterados Febrero 28 de 1984. 

5/195 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
MIGUEL SOSA HERNANDEZ, promueve diligencias 

Ad-perpetuam, justificar hechos posesión, derecho 
propiedad, tres predios urbanos ubicados en me­
diaciones de la ciudad de Tulancingo, Hgo., medidas y 
colindancias obran exp. 122/84. Publíquese tre&1eces 
consecutivas ocho en ocho días Periódicos Oficial del 
Estado y Sol de Tulancingo, se edita ciudad, lugares 
publicas de costumbre, convóquense personas crean· 
se derecho predio referencia, presentense deducirlQ 
término legal. 3 - 2 

Tulacingo, Hgo., Febrero 27 de 1984.-EI Actuario.-­
-P.D.D. PEDROJIMÉNEZ JIMENEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo., Derechos 
Enterados Febrem 28 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 
SR. VENANCIO GOMEZ RUIZ 
ALBACEA DEFINITIVO DE 
SUCESION INTESTAMENTARIA 
A BIENES MARIA ALVAREZ EXP. 325/80 

5/191 ~~ 

Cumplimiento Auto esta misma fecha, se DA VISTA 
de solicitud se declare Nulidad del Exhorto Núm. 
104/983, girado al C. JUEZ PRIMERA INSTANCIA 
APAN, HGO. por el término de tres días, publíquense 
Edictos tres veces consecutivas de ocho en ocho días 
peródico OFICIAL DEL ESTADO y "El Sol de Tulancin- ~ 
go" concediéndole el término de QUINCE DIAS a partir 
última publicación Periódico Oficial, para que haga va. 
ler derechos si a interés conviene. 3 - 2 

Tulancingo, Hgo., Febrero 22 de 1984.-EI Actuario. 
-CARMEN AGOSTA MONTAÑO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo., Derechos 
Enterados Febrero 27 de 1984 .• 
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PERIODICO OF1CIAL 7 

5/225 5/236 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. TENANGO DE DORIA, HGO. 

REMATE EDICTO 

Por auto de veinticuatro de febrero del ario en curso 
dictado en expediente número 201/982, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por CESAR AL­
FONSO ARROYO FLORES, Apoderado del BA~O DE 
CREDITO RURAL DEL CENTRO SUR, S.A., en contra 
PE MAGIN CANALES HERNANDEZ, se ser\alan las do­
ce treinta horas del día veinticinco de abril entrante, 

" . .,._ para que tenga verlficativo el remate en pública subas-
ta en Segunda Almoneda de los Predios Urbanos ubi­
cados en la Prolongación de Cuauhtémoc, denomina­
do Amantla y el ubicado en términos de la Población 
de Tepeapulco, Hidalgo, bienes embargados por dili­
gencia de veintiocho de abril de mil novecientos 
ochenta y dos, en la que obran medidas y colindancias 

a de los mismos, siendo postura legal la que cubra dos t Wterceras partes del Avalúo cuyo importe fue fijado en la 
cantidad de $2'328,370.00. Se convocán postores. Pre­

~ sente edicto publicarse por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo. 

2-2 

Apan, Hgo., 6 de marzo de 1984.-EI Actuario.­
P.D.D. VICENTE A. GALO MORALES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados Marzo 9 de 1984. 

5/102 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EPITACIO IBARRA SALVADOR, promueve este Juz­
gado Diligencias Información Testimonial Ad­
Perpetuam, acreditar derechos posesión prescripción 
positiva respecto de los predios rústicos denominados 
"LA PRESA", "LAS PALMERAS" y "EL MEZQUITAL", 
ubicados er. San Miguel Acambay y Casa Grande, 
Mpio. San Salvador, Hgo. Obran medidas Y colindan­
cias obran exp. no. 63/984. Auto admite ~il!gencias or­
dena publicarse dos veces periódicos Of1c1al del Esta-
do y El Sol de Hidalgo, de Pachuca, Hgo. 

Personas con mejores derechos háganlos valer. 

3-3 

Actopan Hgo Febrero 8 de 1984.-EI Actuario 
P.D.D. SER

1

GIO ANTONIO PRIEGO RESENDIZ.-Aúbri­
ca. 

Administración de Rentas, Pachuca Hgo.-Dere­
chos Enterados febrero 9 de 1984. 

MANUEL HERNANDEZ MARTINEZ, promueve en es­
te Juzgado de Primera Instancia: DILIGENCIAS DE.IN· 
FORMACION TESTIMONIAL AD-PERPETUAM, para 
acreditar derecho de Propiedad sobre el predio Rústico 
denominado "EL SOLAR", que se encuentra ubicado 
en términos de la Ranchería la Laguna, perteneciente 
al Municipio de Agua Blanca, Hgo., de este Distrito Ju· 
dicial, de Tenango de Doria, medidas y colindanclas 
obran en el Expediente Número 14/984, pubHquese pre­
sentes edictos tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y el Sol de Hidalgo, que se editan en 
la Ciudad de Tulancingo Hldalgo, personas creanse 
con igual derecho háganlo valer oportuna y legalmen­
te. 

3-2 

Tenango de Doria, Hgo., marzo 9 de 1984.-EI Secre· 
tarlo.-C.P.D.D. PORFIRIO GUTIERREZ GARCIA.-Rú· 
brica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere· 
chos Enterados 12 de marzo de 1984. 

5/227 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

TOMAS CABAÑAS TAVERA, promueve este Juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
respecto predio denominado "BNDHO", ubicado tér· 
minos Cardona! éste Distrito Judicial. 

Medidas y linderos obran expediente número 38/984, 
auto de 8 febrero manda publicar presente dos veces 
consecutivas periódicos Oficial del Estado y Sol de Hi· 
dalgo, asl como lugares públicos de costumbre. Perso­
nas créanse igual o mejor derecho háganlos valer le· 
gal mente. 

2-1 

. lxmiquilpan, Hgo., febrero 28 de 1984.-EI secreta.r: 
~~·ica~IC. ARMANDO VELAZQUEZ GRANADos.-RLl 

Administrac·ó 0 _oere· 
chos Enter d 1 n de Renta3 de Pachuca. Hg · 

a os 9 de marzo de 1984. 
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8 PERIODICO OF1CIAL 

5/110 

JUZGADO 2o. DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

ADAN CASTILLO ESQUIVEL, promueve Juicio de JU­
RISDICCION VOLUNTARIA sobre Información Testi­
monial Ad-perpetuam, expediente número 868/981, Pre­
dio Urbano ubicado en la calle de Prolongación Metz­
titlán No. 129 de ésta Ciudad, cuyas medidas y colin­
dancias obran en el expediente. 

Hágase saber a toda personas con igual o mejor de­
recho posesorio que el promovente sobre el inmueble 
motivo de éste procedimiento, para que lo ejercite con­
forme a la Ley, dentro del término de 40 días contados 
a partir de la ultima publicación. 

Publíquese edicto por tres veces consecutivos en 
Periódico Oficial del Estado y NUEVO GRAFICO., asl 
como en los tableros notificadores de costumbre de 
ésta Ciudad. 

3-3 

Pachuca, Hgo.; Noviembre 10de1981.-EI Actuarlo.­
-P.D.D. LUZ MARIA CERVANTES CASTAÑEDA.-Rú· 
brica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo., Derechos 
Enterados Febrero 14 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

5/227 

TOMAS SANJUAN BRAVO, promueve este Juzgado 
diligencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
respecto predios rústicos denominados "DURAZNO" 
"XHl.NDO", "DURAZNO" y "DURAZNO",' ubicados e~ 
t~rminos de El Alberto éste Municipio y Distrito Judi­
cial. 

Medidas y linderos obran e . . 
auto 20 febrero de entrada r~edi~nte numero 50/980, 
presente dos veces con P ~oción manda publicar 
del Estado Y El Hidal secut1vas periódicos Oficial 
cos de costumbre. Pe~s~nn::~~sr co~o lugares públi­
recho háganlos valer legalm téanse igual o mejor de-

en e. 

2-1 
ixmlquilpan, Hgo., 6 de marzo de 1 . -LIC. ARMANDO VELAZOUEZ ~84.- El Secretar­

io. RANADOS.-Rú­
bfÍC8· 

dmínistración de Rentas de Pachuca H 
A dos 9 de marzo de 1984 ' go.-Dere-

chOS Entera . 

5/225 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

REMATE 

Por auto de veinticuatro de febrero del ano en curso '"ti 
dictado en expediente número 200/982, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por CESAR AL· 
FONS,O ARROYO FLORES, Apoderado del BANCO DE 
CREDITO RURAL DEL CENTRO SUR, S.A., en contra 
DE MAGIN CANALES HERNANDEZ, se senalan las do-
ce treinta horas del dla veintisels de abril entrante, pa- ':"' 
raque tenga verificativo el remate en pública subasta 
en Segunda Almoneda de los Predios Urbanos ubica­
dos en la Prolongación de Cuauhtémoc, denominado 
Aniantla y el ubicado en términos de la Población de 
Tepeapulco, Hidalgo, bienes embargados por diligen­
cia de veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y 
dos, en la que obran medidas y colindancias de los 
mismos, siendo postura legal la que cubra dos terce.·a 
ras partes del Avalúo cuyo importe fue fijado en la car.-• 
tidad de $2'328,370.00. Se convocán postores. Presen-
te edicto publicarse por dos veces consecutivas en el ..:, .. 
Periódico Oficial del Estado y El Sol de Hidalgo. 

2-2 

Apan, Hgo., 6 de marzo de 1984.-EI Actuario.­
P.D.D. VICENTE A. GALO MORALES.-Rúbrica. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados Marzo 9 de 1984. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

5/227 

BARTOLOME MARTINEZ SANTIAGO, promueve es-
te Juzgado diligencias Información Testimonial Ad· 
Perpetuam respecto predio denominado "LA MOHO­
NERA", ubicado términos Tunititlán Municipio Chil· 
cuautla, éste Distrito. Medidas y linderos obran expe­
diente número 33/984. Auto de seis febrero manda 
publicar presente dos veces consecutivas periódicos 
Oficial del Estado y La Región de Tula, Hgo. asl como 
lugares públicos de costumbre. Personas créanse ·-1 

igual o mejor derecho háganlos valer legalmente. -... ' 
~\. 

2-1 

lxmlquilpan, Hgo., febrero 9de1984.-EI Secretario.­
-LIC. ARMANDO VELAZQUEZ GRANADOS.-Rúbri­
ca. 

Administración de Rentas de Pachuca, Hgo.-Dere­
chos Enterados 7 de marzo de 198~. 
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